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G A C E T A  D E  M A D R I D
S U M A R I O

F art©  © ñcial.

Ministerio de la Otierra:
Beal orden disponiendo se devuelvan á los 

individuos que se mencionan las IMOO 
pesetas que depositaron para redimirse 
del servicio militar activo,—Páginas 733 
y 734,

Otra ídem id, id, las cantidades que se in- 
dicanj las cuales ingresaron para reda- 
cir el tiempo de servicio en filas,—Pági- 
7ia 734,

Ministerio de Hacienda:
Beal orden fijando las series de los titulos 

de la Deuda perpetua al 4 por 100 inte' 
rior que han de entregarse en equivalen' 
cia de títulos de la Deuda al 4 por 100 
exterior que se presenten para su conver' 
sión en aquella Deuda.—Páginas 734 á 
736,
Ministerio de ¡nstrncdósi PúMica y i i i k s  Arkí:

Real orden disponiendo que Ínterin se pose^ 
sione de sus cargos el personal docente 
que á la Escuela Normal de Maestros de 
Baleares se ha de destinar y se convoque 
por la Secretaria del Instituto de Palma 
de Mallorca^ por término de quince dias y 
á exámenes de ingreso para la carrera 
del MagisteriOy y que en dicho Centro se 
ábra asimismo matricula oficial de las 
asignaturas de dicha carrera para el cur
so de 1915 á 1916,—Página 736,

Otra disponiendo se distribuya en la forma 
que se indica el crédito de 50.500 pesetas 
consignado en Presupuesto para satisfa
cer los haberes del personal docente de la 
Escuela del Hogar y Profesional de la 
Mujer,—Página 736,

Otra declarando definitivo el escalafón ge
neral del Magisterio de 1913 y que se pro
ceda á su publicación en este periódico 
oficial de referido escalafóny con arreglo 
á su situación en 31 de Diciembre de 1914. 
Páginas 736 y 737.

Otra resolviendo reclamaciones presentadas 
per varios Maestros comprendidos en la 
categoría quinta del escalafón provisio
nal cerrado en de Enero de 1913,— 
Páginas 737 y 738,

Administración Central:

Gobernación.—Dirección General de Co
rreos y Telégrafos.—Concediendo un úl
timo y definitivo plazo hasta el 30 del ac
tual para que los Auxiliares femeninos de 
nuevo ingreso que se mencionan se pre
senten á tomar posesión de sus destinos y 
pasado el cual serán baja definitiva en el 
escalafón.—Página 738,

In strucción  PúBLiOA.-~St[bseeretaría.-— 
A clarando las instrucciones contenidas en 
la Real orden de 7 de Agosto próximo pa- 
sado, inserta en la G aceta de 11 del ac
tual.—Página 739,

Nombramientos de personal administrativo 
dependiente de este Ministerio,—Página 
739.

Dirección General de Prim era enseñan
za.—Anunciando á concurso de traslado 
y ascenso la provisión de la plaza de Ofi
cial de Secretaria de la Sección adminis- 
irativa de primera enseñanza de Alican
te,—Página 789,

Disponiendo se publiquen en este periódico 
oficial las listas de los aspirantes á in
greso en el curso permanente de Dibujo 
para el año académico de 1915 á> 1916.— 
Página 739,

Fom ento.—Canal de Isabel II.—Comisa
ría  Regia.—Resultado del vigésimosépti
mo sorteo de amortización de cédulas ga
rantizadas por este Panal,—Página 739.

A n e x o  I.®— B o l s a .— O b s e r v a t o r io  Ce n 
t r a l  M e t e o r o l ó g ic o . —  O p o s ic io n e s . 
S u b a s t a s , A d m in is t r a c ió n  P r o v in 
c ia l . — Anuncios o f ic ia l e s  del Banco 
de España rCorwñaj.—-SANTORAL.—Es
p ectácu los.

A m x o  2P- 
TICOS m

G o b e r n a c ió n .— Dirección General de Co
rreos y Telégrafos.—jReZác¿(5n de los in
dividuos nombrados á propuesta del Mi
nisterio de la Guerra para los destinos 
que se iñdkan.

I n s t r u c c ió n  P ú b l ic a .— Dirección Gene
ral de Prim era enseñanza.—Fsca/a/'ów 
de Profesoras numerarias de Escuelas 
Normales de Maestras,

A n e x o  3.^ —  T r ib u n a l  S u p r e m o .-— S a l a  
DE LO Ci v i l .— P̂ ?:efiros 19 y 20,

PARTE OFICIAL

ítESDIlICU M  CO I» OE HIIISM

8. M. el Ebt Don Alfonso XIII (q. D. g.), 
S. M. la Reina Doña Victoria Eugenia y 
BS. AA. RE. el Príncipe de Asturias é In
fantes continúan sin novedad en su ijiapór- 
tante salud.

De igual beneficio disfrutan las dem&fl 
iemnaa áe la Augusta Beal Familia.

:  DE lA  GUERRA
EBALES ORDENES 

Exorno. Sr.: Hallándose justificado que 
los reclutas que figuran en la siguiente 
relación, pertenecientes á los reemplazos 
que se indican, están comprendidos en el 
articulo 175 de la ley de Reclutamiento 
de 11 de Julio de 1885, modificada por la 
de 21 de Agosto de 1896,

El R e y  (q. D. g.) se ha servido dispcp~ 
ner que se devuelvan á ios interesados 
las 1.500 pesetas con que se redimieron 
del servicio m ilitar activo, según cartas 
de pago expedidas en las fechas, con los

números y por las Delegaciones de Ha
cienda que en la citada relación so expre
san, cantidad que percibirá el individuo 
que hizo el depósito ó la persona autori
zada en forma legal, según previene el 
artículo 198 del Reglamento dictado para 
la ejecución de dicha Ley.

De Real orden lo digo á V, E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dióa 
guarde á V. E. muchos años. Madrid, 
11 de Septiembre de 1915.

BOHAGÜH.
Señor Capitán General de la 4.® Regiójii

D06B
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Relación que se cita.

NOMBRES
DE LOS R E C L U T A S

Q<DB

o03

C U P O
FECHA NÚM ERO

Delegaciones
de

Pueblo, Provincia.

ZONA DE

LA REDENCIÓN
DE LAS CARTAS 

DE PAGO

Hacienda 
que expidieron 

la s  c a r ta s  
de pago.

José F errer Pérez.................. 1911 B arcelona... B arcelona... Barcelona....... 26 Sept. 1911.. 
29 ídem 1911..

10 Barcelona.
Idem.Ramón Pursals O rriols........ 1911 Casserras. .. 

San Pedro de
Idem .. . . . . . . M anresa.......... 72

José Coll Garbonell............... 1911 Ribas____ Idem ............. Idem ............... 27 ídem 1911.. 79 Idem.

Exorno. Sr,: Hallándose Justificado que 
los individuos que se relacionan á conti
nuación, pertenecientes á los reemplazos 
que se indican, están comprendidos en el 
artículo 284 de la vigente ley do Recluta
miento,

El Rey (q. D. g.) se ha servido dispo
ner que se devuelvan á los interesados

I las cantidades que ingresaron para redu- 
I cir el tiempo de servicio en filas, según 
i cartas de pago expedidas en las fechas, 
¡ con los números y por las Delegaciones 
j de Hacienda que en la citada relación se 

expresan, como igualmente la suma que 
debe ser reintegrada, la cual percibirá el 
individuo que hizo el depósito ó la per-

Relación qm se cita.

sona autorizada en forma legal, según 
previene el artículo 470 del Reglamento 
dictado para la ejecución de la citada ley.

De Real orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. E. muchos años, Madrid, 11 de 
Septiembre de 1915.

Señor Capitán general de la 4.  ̂Región,

NOMBRES
D E LO S R E C L U T A S

, Jaim e Juan Benages............
Ju an  Aguila Escude.............
José Darnis M oragas  .
José Ferrando H ernández..
José Martín Revira...............
E l mismo.............................   •
Manuel Parés V illam ur.......
liUis S ierra P o m ares............
Antonio Alemany V ila.........
Pedro Ríus Esteve.  ...........
Miguel Querait Roca. . . . . . .
Antonio Pedro Y ila ..............
Enrique Puig G uard io la.. -. 
Luis María Oliveres G ira lt.. 
Francisco Gibert N avarro ...
E l mismo................................
I d e m ..^ . .................................
Luis Serra Sim ón..................
Luis Castellá B ada ......
Joaquín Casanovas Munné.:

1914
1915 
1915 
1912 
1912 
1912 
1912 
1915 
1912 
1915 
1912 
1915 
1912 
1912 
1912 
1912 
1912 
1915
1914
1915

FUKTO 
EK QUE FüSJEON ALISTADOS

Ayuntamisnío.

B arcelona...
Idem  .
Idem  .
Id em ,.. . ----
Idem    .
Idem ... ----
Idem .............
Idem .............
Idem  .
Idem .............
Idem   .
Idem .. . . . . . .
B adalona....
Barcelona .. 
T a rra sa .. . . .
Idem  .
Idem ...........
Manresa.......
Idem .............
Masquefa. . .

Provincia.

Barcelona.
Idem .........
Id e m ..___
Idem.........
Idem .........
Idem .........
Idem.........
Idem .........
Idem .........
Idem .........
Idem .........
Idem .........
Idem .........
Idem .. . . . .
Idem .........
Idem .........
Idem .........
Idem .........
Idem .........
Idem   _

CAJA

DS HEOLUTA

Barcelona, 61.
Id e m .  ........
Idem .............
Idem  . . . .
Idem, 62........
Idem ..............
Idem  ............
Idem .............
Idem, 63........
Idem .............
Idem .............
Idem ..............
Idem ..............
Idem .............
Tarrasa, 65. .
Idem ..............
Idem ..............
j^anresa, 66..
j  dem .............
Villafrancade 

Panadés, 67

F E C H A
DiS LA 

OABTA DE PAGO

Número 
de la carta 
de pago.

Delegación
de

Haciexida 
q u e  e x p id ió  

la
carta do pago.

Suma 
que debo 

ser reinte* 
grada.

Peoetai.

17 Julio 1914.. 26 Barcelona... 1.000
29 Enero 1915. 160 Idem ............ 500
26 ídem 1915.. 130 Idem .......... 500
3 Abril 1912.. 3 Idem ............ 500

30 Mayo 1912.. )) Idem ........... 500
26 Agosto 1913 119 Id em ............ 250
10 Febro. 1912. 74 ■ Idem . . . . . . . 1.000
11 ídem 1915.. 110 Idem ............ 250
12 ídem 1912.. 151 Idem ............ 500
20 ídem 1915.. 282 Id em ............ 500
12 ídem 1912.. 125 Idem ............ 1.000
26 Enero 1915. 120 Idem ............ 500
30 Mayo 1912.. 642 Idem ........... 1,000
14 Febro 1912. 232 Idem .......... 500
27 Mayo 1912.. 17 Idem ........... 500
29 Oct. 1913... 18 Id e m .. . . . . . .250
28 Sep. 1914... 180 Idem ............ 250
I."" Enero 1915. 73 Idem ............ 500
31 Julio  1914.. 71 Idem ............ 500

19 Febro. 1915. 240 Id e m ........... 500

MIMSTERIO DE H A C M A
BBAL OBOEiN 

lim o. Sr.: Resultando que á consecuen
cia de haber observado el Negociado de 
Recibo de ese Centro que por los particu
lares y los Bancos se presentan los títulos 
de la Deuda del 4 por 10 exterior para  su 
conversión en igual Deuda interior, in 
cluyendo uno ó dos de la serie A en cada 
factura y formalizando varios ingresos 
en una misma fecha, con idénticas series 
y  de la misma procedencia, sistema con 
el cual se preduce una multiplicación de 
trabajo, y por haberle extrañado que tal 
procedimiento se siguiera, llegó á averi
gu ar que los interesados lo hacían de esa 
suerte no relacionando más de uno ó dos 
títulos de series inferiores, para que el 
im porte de cada presentación no pasara

nunca del valor de los títulos de la se
rie A de la Deuda interior, por ser prácti
ca seguida en ese Centro el aplicar valo
res ateniéndose al im porte total de las 
facturas, dando los de mayor precio po
sible, de tal m anera que al relacionarse 
tres ó cuatro de la serie A se entregue 
uno de la serie B, cuando más otro de la 
serie C, y así sucesivamente, por lo cual, 
teniendo los títulos de valor nom inal in 
ferior una cotización más alta en dos ó 
tres enteros, por lo menos, ese sistema 
de no dar valores de igual serie que los 
presentados perjudicaba á los intereses 
de los particulares, que para conseguir 
su propósito procedían en la forma de 
que al principio queda hecha mención: 

Resultando que á virtud de las consi
deraciones que expuso el Jefe de dicho 
Negociado, formuló la  propuesta para

que Sé estudiara si procedía variar la forr 
ma de realizarse la aplicación de los tí
tulos de interior que se emitan éh equi
valencia de los de Deuda exterior que se 
presenten á la conversión:

Resultando que el Negociado de Deuda 
al portador manifestó, informando en el 
expediente instruido al Jefecto, que la 
práctica á que hacía referencia el Nego
ciado de Recibo, venía siguiéndose muy 
de antiguo, pero que no existía perjuicio 
para la Hacienda en que se alterase, dan
do en equivalencia de los títulos de exte
rior cuya conversión se solicite aquellos 
de Deuda interior que tengan en su valor 
nominal una equivalencia lo más aproxi
mada posible á los presentados: 

Resultando que la Sección primera ex
puso su parecer de acuerdo con el infor
me anteidor, alegando además que es
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muy razonable que los particulares tra 
ten de evitar que al convertir sus títulos 
del 4 por 100 exterior en otros de inte
rior se les entregue de estos últimos un 
valor cuya cotización es sensiblemente 
inferior á los de esa clase de Deuda, que 
lo tienen nom inal aproximado al de los 
títulos que se trata de convertir, por lo 
cual parece justo que al que presente tí
tulos pequeños so le den también de los 
de menor valor, en cuanto puedan adap
tarse los de una Deuda á los de otra, por 
no ser idénticas las series; y proponien
do asimismo que, de acordarse en la for
ma por ella indicada, debe modificarse 
también el sistema, por lo que se refiere 
á los residuos, por estar dándose el caso 
de expedirse éstos por mayor importe 
que el de los títulos de las series G y H 
que existen en esta Deuda, debiendo de
clararse para ello que en la conversión 
de la Deuda exterior por la interior no 
deberán expedirse residuos cuando pue
dan darse títulos de las series G y H, ó 
sea cuando resulte con el 10 por 100 de 
bonificación, concedido con arreglo á lo 
dispuesto en la  Ley de 7 de Mayo de 1889, 
una diferencia menor do 100 pesetas: 

Eesultaiidu que dicha Sección manifies
ta que la conversión hoy se hace entre
gando un residuo en representación de 
la cantidad que falte para completar 500 
pesetas, el cual tiene el interesado que 
llevarlo á Bolsa, donde existen particula
res dedicados á su compra con alguna 
depreciación, los cuales van acumulán
dolos para presentarlos á su conversión 
por títulos de la serie A, de tal m anera 
que no ]3ierden apenas cantidad ó frac
ción alguna, puesto que tienen la facili
dad de form ar con ellos cantidades de 
500, 1.000, 1.500 ó 2.000 pesetas, de lo cual 
se infiere que al particular se le ocasiona 
un perjuicio por dárselo un efecto no co
tizable en Bolsa, en la cual sufre depre
ciación, ó una ganancia á un tercero de
dicado á este negocio:

Kesultando que, como consecuencia de 
todo ello y de las otras razones que adu
jo, la Sección referida propone la equiva
lencia con que debe precederse á las con
versiones, determinando qué número y 
clases de títulos de la Deuda interior de
berán darse por cada uno de las distintas 
series de la Deuda exterior que se pre
senten para su conversión, teniendo en 
cuenta para establecerla la diferencia que 
existe entre el valor de los títulos de las 
distintas series de una y otra:

Resultando que al inform ar la In ter
vención do ese Centro lo hizo de confor
midad con la Sección, ratificando la p ro 
puesta por ésta fonniila.la:

Resultando que V. I. se ha mostrado 
de acuerdo con los anteriores informes 
emitidos en el expediente, añadiendo que 
consideraba conveniente además acele
rar el trám ite de las operaciones que se 
realizan para la conversión, á fin de pro
curar la mayor rapidez posible en ella,

para evitar que el lapso de tiempo que g 
transcurriese actualmonto entre la pre- f  
sentación de los títulos y la entrega de 
aquellos que se den en su equivalencia 
pueda detener á los interesados por el 
riesgo que para olios significan las osci
laciones de cotización en Bolsa, que en 
ese plazo, que suele exceder de un mes, 
pueden dar lugar á que representen para 
los mismos una pérdida lo que habían 
calculado como beneficioso, y á tal efecto 
propone V. I. que en los expedientes 
para las conversiones se omitan algunos 
trám ites y se reformen otros: 

Considerando que en la Ley de 19 de 
Mayo de 1898 y Real decreto de 9 de 
Agosto siguiente, que autorizaron la con
versión de la Deuda exterior en interior, 
nada se dispone acerca de la forma en 
que deben aplicarse para realizar ésta los 
títulos de la últim a clase de esas Deudas 
que hayan de entregarse en equivalencia 
de los que se pretenda convertir, y que, 
por lo tanto, el procedimiento que la ló
gica aconseja es que esa aplicación se 
realice atendiendo en prim er lugar á que 
no se produzca perjuicio de ninguna 
clase á la Hacienda, y después á que 
tampoco lo sufran los interesados, los 
cuales es evidente que pueden padecer
los, si presentando varios títulos de las 
series inferiores de Deuda exterior se les 
entregan en cambio los de mayor valor 
nom inal de la Deuda interior:

Considerando que al disponer por la 
Ley de 27 de Marzo de 1900 la conversión 
de las Deudas coloniales se siguió el cri
terio anteriormente propuesto, determi
nándose las equivalencias que debían te
nerse en cuenta para la entrega de los 
valores á los interesados:

Considerando que procediendo a s í, 
buscando la mayor analogía entre los tí
tulos de cuya conversión se trate y aque
llos que se entreguen en su equivalencia, 
no se produce ninguna clase de perjui
cio á la Hacienda ni so aumenta con ello 
el valor total do las Deudas del Estado: 

Considerando que para la entrega de 
los residuos en la forma que actualmen
te se hace no hay razón alguna en que 
apoyarse, puesto que creadas por la Ley 
de 29 de Junio de 1887 las series G y H 
de la Deuda interior, y acordada en 19 de 
Mayo de 1898 la conversión en esta clase 
de Deuda de la exterior, no existe moti
vo para que se prescinda de aquellas se
ries al realizar las aplicaciones corres
pondientes para la conversión indicada: 

Considerando que las dilaciones en los 
trám ites precisos para la conversión de 
la Deuda exíerior en in te rio r, pueden 
detener el que esta última vaya realizán
dose, con notorio perjuicio por ello para 
los intereses dol Estado, y que, par lo 
tanto, conviene aclararlos en cuanto sea 

- posible:
Considerando^que no hay dificultad en 

prescindir de que al recibirse por el Ne- 
' gociado de Recibo de ese Centro los títu

los de la Deuda exterior presentados par a 
la conversión, los remita con las facturas 
y los expedientes respectivos á la In ter
vención de esa Dirección, para que ésta 
dé el oportuno mandamiento de ingreso 
en Caja y orden de salida de la misma 
de aquellos títulos, á fin de que sean re- 
mitidos por el Cajero á la Agencia del 
Banco de España en París, dando cono
cimiento de ello al referido Negociado 
para que éste envíe el correspondiente 
aviso; pudiendo muy bien, puesto que se 
trata de valores que al recibirse se inuti
lizan y taladran, omitirse el ingreso en 
Caja y hacer la remesa directamente á la 
Agencia del Banco en París para que los 
comprueben y cancelen, puesto que allí 
so hallan las matrices, siempre que tam 
poco ingrese esos valores en la Caja de 
dicha Agencia, y no se dé lugar, por tan
to, á que en las cuentas de ésta figure un 
cargo que no tenga su respectiva data en 
las cuentas de esa Dirección; debiendo 
tratarse, por consiguiente, esos títulos 
como documentos y no como valores, sin 
perjuicio de que con este último carácter 
sean luego considerados cuando devuel
tos, comprobados y cancelados ya, se los 
amortice y sea necesario el ingreso en 
Tesorería para su correspondiente quema: 

Considerando el valor que respectiva
mente tienen lo 5 títulos de cada una de 
las serie de las Deudas 4 por 100 exterior 
y 4 por 100 interior,

S. M. el Rey (q, D. g.) se ha servido 
disponer, de acuerdo con lo propuesto 
por esa Dirección General, lo siguiente:

1.° Que la aplicación de títulos de 
Deuda del 4 por 100 interior que hayan 
de emitirse para entregar en equivalen
cia de títulos de la Deuda al 4 por 100 ex
terior presentados para su convenio por 
aquélla, se haga dando por cada título de 
la serie A de la Deuda exterior dos de 
la A y uno de la G de Deuda interior; 
por cada uno de la B, cuatro de la A y 
uno de la H; por cada uno de la C, una B, 
tres A y dos H; por cada D, una C, tres A 

I y una G; por cada E, una D, una A y una 
j H; por cada F, una E, dos A y dos H; por 

cada G, una G y un residuo de 10 pese- 
I tas, y por cada H, una H y otro residuo 
 ̂ de 20 pesetas.

I 2.° Que considerándose como docu
mentos los títulos de la Deuda exterior 4 
por 100 que, inutilizados mediante los 
correspondientes taladros, hayan de en
viarse á la Agencia del Banco de España 
en Paiás para que los comprueben y can
celen á fin do luego proceder á su conver
sión, se omita el trám ite seguido en la 
actualidad de ingresarlos previamente 
en Caja, debiendo, i3or tanto, en lo suce
sivo, rem itirlos directamente el Negocia- 
ciado de Recibo de ese Centro á aquella 
Agencia, en la cual no se deberán tam
poco ingresar en Caja; sin perjuicio todo 
ello de que en los sucesivos trámites que 
exige la conversión de Deuda exterior en  

i interior vuelvan á ser considerados di^
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chos títulos como valores, ingresando, á 
los efectos do su amortización, en Teso
rería, para proceder después á la quema 
do los mismos; y 

3.  ̂ Que además de dichas disposicio
nes se sirva V. I. acordar que se proceda 
en los Negociados de ese Centro, con la 
mayor celeridad posible en todos ios* de
más trám ites que exijan las conversio
nes indicadas, debiendo realizarse la 
aplicación m aterial de los títulos y que
dar, por tanto, á disposición de los inte
resados al siguiente día hábil, lo más 
tardo, de haberse dispuesto esa aplica
ción.

De Eeal orden lo digo á V, I. para su 
cumplimiento. Dios guarde á V. I. m u
chos años. Madrid, 15 de Septiembre de 
1915.

BÜGALLAL. 
Señor Dii:'eotor general de la Deuda y 

Clases pasivas.

«ISISTERIO D E I M T E Ü C * :
í  BE IM S m t ' i

BlílADES OEDBNES 
lim o. Sr.: Con objeto de que comience 

á funcionar desde luego la Escuela Nor
mal de Maestros de Baleares, creada por 
el Keal decreto de 19 de Agosto último,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
disponer:

1.® Que ínterin se posesione de sus 
cargos el personal docente que á dicha 
Escuela Normal se ha de destinar, por la 
Secretaría del Instituto general y técnico 
de Palm a de Mallorca se convoque por 
térm ino de quince días á exámenes de 
ingreso para la carrera del Magisterio, y 
en dicho Centro de enseñanza se abra 
asimismo m atrícula ofícial de las asigna
turas do dicha carrera para el curso do 
1915 á 1916.

2.  ̂ Que tan pronto como tomen pose
sión de los cargos de Director y Secreta
rio de la Escuela Normal do Baleares ios 
que hayan de desempeñarlos, se hagan 
cargo de las matrículas hechas en el Ins
tituto y las continúen en la Escuela Nor
mal, debiendo el Director del Instituto 
hacer entrega ai de Ja Escuela Normal 
del Archivo de la antigua Escuela Nor
mal de Maestros y de los expedientes 
personales de los alumnos que desde 1901 
á la fecha hayan cursado en el Instituto 
la carrera del Magisterio.

3."̂  ̂ Que se prorrogue hasta el 15 de 
Octubre próximo el período ordinario de 
m atrícula en la Escuela Normal de refe
rencia.

De Real orden lo digo á V. i. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. 1. muchos años. Madrid, 11 
de Septiembre de 1915. |

ESTEBAN COLLANTES. | 
Señor Director general de Prim era ense- \ 

ñanza»

limo. Sr.: Modificada la plantilla del 
, personal docente de la Escuela del Hogar 

y Profesional de la Mujer, por Real de- 
' creto de 9 de Julio último, 
i S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
? disponer que el crédito de 50.500 pesetas 
] consignado en el capítulo 7.® artículo 2.  ̂
I de la vigente ley de Presupuestos, para 
¡ satisfacer los haberes del referido perso- 
■ nal, se distribuya en la forma siguiente: 
f Para siete Profesores ó Profesoras de 
1 término, á 3.000 pesetas cada uno de suel- 
\ do de entrada, 21.000. 
i Residencia para los seis Profesores ó 
i  Profesoras de térm ino de las enseñanzas 
I de Dibujo artístico y Elementos de Com- 
I posición decorativa (Pintura), Modelado 
: y Elementos de Composición decorativa 
; (Escultura), Elementos de Historia de las 

Artes decorativas é industriales, Dibujo 
geométrico. Industrias mecánicas que 
pueden existir en el hogar y el de Conta
bilidad mercantil con sus prácticas, á
1.000 pesetas cada uno, 6.000.

Para cuatro Profesores ó Profesoras 
especiales, á 2.000 pesetas de gratificación 
cada uno, 8.000.

Para tres Profesores ó Profesoras de 
ascenso, á 2.000 pesetas de sueldo ó g ra
tificación cada uno, ó sean 1.500 de en
trada y 500 por razón de residencia, 
6,000.

Para cinco Profesores ó Profesoras de 
entrada, á 1.250 pesetas de gratificación 
cada uno, ó sean 750 de entrada y 500 por 
razón de residencia, 6.250.

Para ü’es Ayudantes (femeninos) con 
destino á los talleres de modistas, borda
doras y al de costureras y encajeras, á
1.000 pesetas de sueldo ó gratificación 
cada uno, 3.000.

Total, 50.250 pesetas.
Quedando sin aplicación, por ahora, 

250 pesetas.
De Real orden lo digo á V. I. para 

su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, 13 
de Septiembre de 1915.

p. o., 
SIRVELA.

Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr,: Terminada la publicación del 
escalafón general del Magisterio con arre
glo á su situación en 31 de Diciembre de 
1913,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
disponer lo siguiente:

1.° Que una vez subsanados ios erro
res de copia indicados por las Secciones 
adm inistrativas do Prim era enseñanza y 
llevadas á cabo las modificaciones acor
dadas y que se acuerden por Real orden 
á propuesta de la Comisión organizado
ra  del escalafón, respecto á las distintas 
categorías, sea declarado aquél defini
tivo.

Que se proceda á la , publioaci6«

9 i  m á á m .  ^ m r n .  e 6 0

en la G aceta de Madrid del escalafón 
I general, con arreglo á su situación en 31 
I de Diciembre de 1914, en el que se refle

jen, además de las modificaciones ocurri
das en dicho año, las consignadas en el 
núm ero anterior.

3.*̂  Que se conceda un plazo de quin
ce días, á contar de la publicación do 
cada nom bre en la G aceta  de Madrid, 
para que las Secciones de Prim era ense- 

I fianza den cuenta de las deficiencias que 
I  observen y los interesados reclamen lo 

que estiiiien conveniente para su mejor 
derecho, bien entendido que las reclama
ciones se contraerán exclusivamente á 
las modificaciones absolutas posteriores 
al 31 de Diciembre de 1913, ya que las an
teriores han quedado resueltas ó decla
radas caducadas con motivo del escalafón 
anterior,

4ri Que las reclamaciones habrán de 
presentarse precisam ente por conducto 
de las Secciones adm inistrativas de Pri
m era enseñanza, que cuidarán, bajo su 
responsabilidad, de no dar curso á las 
que no reúnan las condiciones expresa
das en el número anterior, y de remitir 
las demás informadas á la Dirección Ge
neral en el im prorrogable térm ino de 
cinco días desde su recepción.

5.  ̂ Que las instancias que se presen
ten directamente en el Ministerio queden 
sin curso, en virtud de lo prevenido en 
el artículo 61 del Real decreto de 25 de 
Agosto de 1911 y se tenga por no presen
tadas á los efectos de declarar terminado 
el plazo concedido para reclamaciones.

6.® Que á fin de facilitar las corridas 
de escalas prevenidas por el Real decreto 
de 19 de Agosto último y las demás pres
cripciones de éste, las Secciones adminis
trativas den cuenta mensualmente y no 
por quincenas, de las altas, bajas, modi
ficaciones y alteraciones y vacantes que 
ocurran, teniendo en cuenta las reglas 
siguientes:

A) En la relación de altas sólo se com
prenderán las absolutas, ó sea las que 
supongan ingreso en el escalafón.

B) En las bajas se comprenderán asi' 
mismo las que sean absolutas por falle
cimiento, jubilación, renuncia, licencias 
ilim itadas, etc., y tam bién las sustitu
ciones.

C) En la de modificaciones ó altera
ciones, se comprenderán los ascensos y 
traslados y cuanto suponga cambio de 
situación de ios Maestros que en el esca
lafón figuren ó deban figurar y que ya 
hayan sido comprendidos en relaciones 
de altas.

D) Las relaciones de vacantes serán 
dos por cada sexo, una de Escuelas y 
otra de sueldo, cuidando de especificar 
en ambas la causa de la baja, el Maestro 
que la ocasione y su número en el esca
lafón . V

7.® Las relaciones expresadas en el
número anterior, se cerrarán ©1 
día de cada mes y «erán carsadas a te
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rección General en los cinco xirimeros 
del siguiente.

Cuando en este tiempo no hayan podi
do completarse las hojas de servicios y 
partidas de nacimiento correspondientes, 
se dem orará la remisión de éstas, pero 
nunca la  de las relaciones correspon
dientes.

8.  ̂ El día 10 de cada mes, la Secreta
rla  de la Comisión organizadora del es
calafón general del Magisterio rem itirá á 
la G aceta de Madrid una relación que 
comprenda las Secciones administrativas 
que no hayan dado cumplimiento á lo 
prevenido en los números 6.® y 7.  ̂ de esta 
Real orden.

9.^ El hecho de ñgurar incluido en 
dos relaciones de las determinadas en el 
núm ero anterior, dará lugar á la im posi
ción de la corrección prevenida en el nú
mero 1.'' del artículo 45 del Real decreto 
de 5 de Mayo de 1913, y la reincidencia, 
á la incursión en penalidades más gra
ves de las consignadas en la misma dis
posición.

10. Cerradas el último día de cada 
año, se enviarán relaciones resúmenes de 
todos los partes mensuales, dentro de los 
diez días prim eros de Enero siguiente.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 13 de 
Septiembre de 1915.

p. o.,
J. SIRVELA.

Señor Director general do Prim era ense
ñanza.

limo. Sr.: La Cornición organizadora 
del escalafón del Magisterio, ha emitido 
el siguiente dictamen:

«Vistas las reclamaciones presentadas 
por varios Maestros comprendidos en la 
categoría quinta del escalafón provisio
nal, cerrado en 1.® de Enero de 1913: 

Resultando:
1.® Que,D. Antonio Molina, que en el 

escalafón cerrado en 1.° de Enero de 1912 
ñguraba con el número 464 general y 131 
de la categoría de 1.650 pesetas, manifies
ta que su nombre no aparece entre los de 
2.000, sin duda por omisión involunta
ria.

2.^ Que I). Pablo Grúas Solano, que 
en el escalafón figura con los números 515 
general y 188 do la categoría, manifiesta 
que, á su juicio, se han cometido dos 
equivocaciones: primera, que en el cóm
puto de servicios aparece con diez años, 
cuatro meses y veinticuatro días, siendo 
así que el reclamante tomó posesión 
como propietario en 1.® de Junio de 1903, 
y la segunda, que no se le computan en 
la categoría de 1.650 pesetas, dos años y 
dos meses que desempeñó la Escuela del 
Penal de Cartagena, con sueldo legal 
equivalente.

3.  ̂ Que D. Ramón Sala Corbera, nú
mero 528 general y 201 de la categoría,

I manifiesta que en la lista de altas y ba-
I jas ocurridas desde 1.® de Enero de 1913, 

publicada en la G aceta de 19 de aquel 
año, estaban colocados en distinto lugar 
del que figuran en el escalafón los núme
ros 522 á 528, y que, á su juicio, debe, de 
conformidad con dicha lista, ser coloca
do el reclamante con anterioridad á los 
Sres. Díaz Santamaría, Ruiz Bautista, 
Martín Peiró y Pradal, que figuran hoy 
con los números 522,523, 525 y 527, y que

I habiendo ascendido todos ellos, así como 
el solicitante, por virtud del mismo con
curso, debe atenderse á la fecha en que 
cada uno tomó posesión del nuevo suel
do, que es lo que debe determinar el lu
gar en el escalafón, á tenor de la Real or
den de 29 de Enero de 1912.

4.̂  ̂ Que D. José Rubio Díaz, núm e
ro 530 general y 203 de la categoría, pro
testa igualmente contra la colocación de 
los señores Martín Peiró, Ruiz Bautista, 
Triviño, Valdés y Pradal Sierra, por en
tender que deben ser colocados en el 
orden con que figuraban en la relación 
de altas y bajas publicadas en la G aceta  
de 19 de Abril de 1913, que es el que les 
corresponde, por ser el mismo en que es
taban en la categoría de 1.650 pesetas,

) desde la cual pasaron á la de 2.000 en 1.® 
de Abril de 1913, en virtud del Real de
creto de 14 de Marzo del mismo año.

5.  ̂ Que D. José Antiñolo Martínez, 
número 542 general, fundándose en ra 
zones semejantes á las que aducen los se
ñores Sala y Rubio, solicita que al decla
rarse definitivo el escalafón se le adjudi
que el número 535 general y el 208 de la 
quinta categoría.

6.  ̂ Que D. José Muñoz Laborda, nú
mero 532 general y 205 de la categoría, 
reclama contra la colocación en dicho lu 
gar, por entender que estando disfrutan
do en el Cuerpo de Maestros de Prisiones 
el sueldo de 1.750 pesetas, cuando pasó á 
la Escuela de Játiba conservó la catego
ría  de 1.650 pesetas, en cumplimiento de 
lo prevenido en la Ley de 4 de Abril 
de 1889, y que si bien el pase fuera de 
concurso lo hizo en virtud del artículo 58 
del Reglamento de 15 de Septiembre ¡ 
de 1902, el cual concede esta clase de | 
traslados con pérdida de categoría, esto í 
puede tenerse en cuenta para los efectos | 
de concurso, como á la letra= dice dicha 
disposición, y que así se entendió por el | 
Ministerio cuando se le admitió al con- : 
curso de traslado de 1910, y en su virtud i 
se le confirió el cargo que hoy sirve con j 
la dotación de 1.650 pesetas; aduce tam- j 
bién que en la actualidad es excedente ■ 
del Cuerpo de Maestros de Prisiones, con ■
2.000 pesetas de sueldo, y termina solici
tando que se le coloque en el escalafón 
general con la antigüedad de 1.650 pese
tas desde 6 de Enero de 19fi9, y mi la de
2.000 pesetas desde 1.® de Enero de 1911, 
y que en caso negativo se le reconozca 
todo el tiempo, desde el 6 de Enero 
de 1909 hasta la fecha del escalafón orí-

, gen de este recurso, en la categoría de 
j 1.650 pesetas.
I  7.® Que el mismo Sr. Muñoz Laborda, 
¡ en otra instancia para el supuesto de 
¡ que se le reconozca la categoría de 1.650 

pesetas solamente á partir desde su po
sesión en las Escuelas de Madrid, recla- 

\ ma su puesto anterior á los números 195 
á 203, D. Tomás Díaz, D. Silverio Ruiz, 
D. Juan Bautista Aznar, D. Rafael Marti, 
D. Gregorio Cerandel, D. Salvador P ra
dal, D. Ramón Sala, D. Gracián Triviño y 
D. José Rubio, por entender que los dos 
primeros que en la relación de altas pu
blicadas en la G aceta de 19 de Abril do 
1913 figuraban después del reclamante, 
no han debido variar por deber su cate
goría al concurso de ascenso de 1910, en 
virtud del cual, y por traslado, vino á 
esta Corte el exponente, debiendo, á su 
juicio, tener preferencia de lugar en el 
escalafón, y que lo mismo puede decirse 
respecto á los Sres. Aznar, Marti, Garan
de!, Sala y Díaz, pues el haberse posesio
nado unos días antes no debido regular 
la solución en el escalafón, éstos tenían 
la categoría de 1.375, y el exponento te
nía la de 1.650, y así lo demuestra la con
dición en el concurso de refereiiv^ia do 
cada uno.

Respvocto á los Sres. Pradal y Triviño, 
el error, á juicio del reclamante, os ma
yor, pues el primero, desde Leja (Grana
da), por el concurso de la misma feclia y 
por traslado, pasó á una Auxiliaría de 
Málaga con 1.375 pesetas, y por Real or
den de 1.  ̂ de Abril de 1912 se le expidió 
título administrativo de 1.650 pesetas, 
adquiriendo la categoría de 1.650 pese
tas cuatro  meses después de estar pose
sionado en Madrid el reclamante.

Respecto al Sr, Triviño, que desde übe- 
da con 1.375 pesetas vino á Madrid en 
Abril de 1912, siendo por lo mismo cua
tro meses posterior al reclamante.

Reclama también contra el puesto se
ñalado á los Maestros de Melilla, así comp 
de hacer pasar en 1.® de Enero de 1913 en 
categorías no reconocidas en dicha fecha 
á varios Maestros ascendidos muy poste
riormente.

8.® Que del estudio del expediente 
personal del Sr. Muñoz Laborda se dedu
ce que el reclamante ingresó por oiiosi- 
ción en el Cuerpo de Maestros do Prisio
nes en 20 de Mayo de 1903, con el sueldo 
anual de 447,50 pesetas, siendo ascendido 
doptro de dicho Cuerpo á los sueldos de
1.500 y 1.750 pesetas, tomando posesión 
de este último en 6 de Enero de 1909, y 
que en 11 de Agosto del mismo año, á 
petición iiropia y en virtud del artícu
lo 58 del Reglamento de provisión de Es
cuelas de 14 de Septiembre de 1902, fué 
nombrado fuera de concurso para una 
Escuela nacional de niños de Játiba, do
tada con 1.375 pesetas, cargo del que 
tonió posesión en 15 de Septiembre de 
1909, y que haciendo uso del artículo 16 
del Real decreto sobre provisión de Es-
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cuelas de 15 de Abril de 1910, se presentó 
al concurso de traslado anunciado en 
Noviembre de 1910, fué admitido en él y 
nombrado para una plaza de Maestro de 
una Escuela de Madrid, con 1.650 pesetas, 
por Real orden de 7 de Diciembre de 
1911, posesionándose en 10 de Enero de 
1912:

Resultando que el solicitante figuraba 
en el escalafón general fusionado en 1.® 
de Enero de 1912 con el número 816 ge
neral y 221 de la categoría de 1.375 pe
setas:

Resultando que en la lista do altas del 
escalafón de 1913, publicada en la Gace
t a  de 19 de Abril de dicho año, aparece 
en lugar en que no so lo estiman como 
prestados en 1.650 pesetas el tiempo ser
vido en la Escuela de Játiba, y que ha
biendo presentado reclamación contra 
dicho lugar, se resolvió ]3or Real orden 
de 19 do Agosto del mismo año que se 
atuviera á lo establecido en el escalafón 
respecto á casos idénticos:

Resultando que en el escalafón provi
sional aparece con el número 532 general 
y 205 de la categoría de 2.000 pesetas.

9.® Que D. Ricardo Fanjul, núm e
ro 567 general y 240 de la categoría, re
clama contra la inclusión en el escalafón 
con los números 346 general y 19 de la 
categoría, de D. Emilio Pedrero Caballe
ro, que fue suspenso de empleo y sueldo 
por un año y un día por Real orden de 7 
de Enero de 1913, y manifiesta que si bien 
fué repuesto en el mismo cargo que des
empeñaba por la de 27 de Diciembre de 
1913, no tomó posesión hasta el 15 de Ene
ro de 1914, por lo que no puede figurar en 
el escalafón cerrado en 1.*̂  do Enero del 
últim o citado año.

10. Que D. Pedro Gómez Moreno, ac
tualmente Jefe de la Sección adm inistra
tiva de Prim era enseñanza de Huesca, 
solicita figurar como excedente en la ca
tegoría de 2.000 pesetas, por haber pasa
do, según la hoja de servicios que acom
paña, al cargo que sirve desde el de Maes
tro de una Escuela Nacional de niños de 
Madrid en 15 de Abril de 1913, contando 
en dicha fecha once años, dos meses y 
nueve días en propiedad como Maestro 
de una Escuela Nacional, y de ellos quin
ce días en la categoría de 2.000 pesetas.

11. Que D. Eugenio Plernández Cár
denas solicita se le señale número defini
tivo ó provisional en el escalafón, y que 
el Secretario de la Delegación Regia de 
Prim era enseñanza de Madrid al elevar 
la instancia la informa manifestando que 
no acompaña hoja de servicios del inte
resado por no habérsela podido certificar 
á causa de no haber presentado los docu
mentos necesarios para justificar los ex
tremos en ella contenidos:

Considerando:
1.*̂  Que solamente por error de copia 

dejó de incluirse en el escalafón provi
sional á D. Antonio Molina.

2.° Que en el escalafón provisional no
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se ha hecho, respecto al cómputo de ser
vicios á D. Pablo Grúas Solano, más que 
reproducir lo consignado en el escalafón 
cerrado en 1.̂  do Enero de 1012, el cual 
es definitivo, y  no cabe volver sobre él.

3.  ̂ Que respecto á las reclamaciones 
formuladas por los Sres. Sala, Corbora, 
Díaz y x\ntiñoIo y Martínez y Muñoz La- 
borda, la lista do altas y bajas publicada 
en la G aceta de 19 do Abril de 1913 no 
precisa orden ninguno, sino que so lim i
taba á dar noticia do las ocurridas hasta 
1.  ̂ de Enero de dicho año.

4.® Que respecto á las reclamaciones 
de dichos señores, la colocación á los 
Maestros que señala cada uno en sus res
pectivas instancias, está hecho en cum
plimiento de lo prevenido en el párrafo 
cuarto do la Real orden de 4 de Agosto 
de 1913, publicada en la G aceta de 18 de 
los mismos, como procedentes de con
curso de traslado y ascenso de Noviem
bre do 1910.

5.® Que por lo que respecta á las re
clamaciones del Sr. Muñoz Laborda, la 
colocación de éste en el escalafón provi
sional está hecha de conformidad con lo 
que para el mismo se declaró en la Real 
orden de 4 de Agosto de que se atuviera 
á lo establecido en el escalafón respecto 
á casos idénticos, declaración que no es 
ambigua, ni está falta do claridad, como 
pretende el interesado, sino, por el con
trario, se halla perfectamente relaciona
da con el caso de D.^ Ramona Broto y 
Campo, quien habiendo obtenido por 
oposición una Escuela municipal en So
ria  (capital), dotada con 1.100 pesetas, y 
después por permuta, con igual sueldo 
también, á la municipal de Elgoíbar, pasó 
por concurso á la de Patronato de Mon
tenegro de Cameros, con sueldo de 1.500 
pesetas, desde donde á petición propia y 
con la pérdida consiguiente de categoría, 
en v irtud del Real decreto de 13 de No
viembre de 1903, fué trasladada, fuera de 
concurso, á la de Sariñena con 1.100 pe
setas, y habiéndose presentado al concur
so de traslado y ascenso de Noviembre 
de 1910, fue nom brada para la Escuela 
de Igualda con 1.375, y quien habiendo 
solicitado que á los servicios prestados 
en esta últim a catégoría le fueran con
mutados los que contaba en la Escuela 
de Montenegro de Cameros con 1.500 pe
setas, le fué denegada su pretensión por 
el párrafo 9.® de la orden de 8 de Mayo 
de 1911, que por la identidad de circuns
tancias que concurren en la carrera y p re
tensión del Sr. Muñoz Laborda es aplica
ble á éstas.

6.  ̂ Que la colocación de los Maestros 
de Melilla, contra la que también recurre 
el Sr. Muñoz Laborda, está hecha en cum 
plimiento de lo prevenido en la disposi
ción 15 de la Real orden de 27 de Febre
ro de 1913, y que no señalando nom inal
mente dicho interesado á los Maestros á 
que se refiere en In úPiina parte do su 
st^unda ijislancla, ño es pooible hacer
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apreciación alguna acerca de esta parte 
de su reclamación.

7.® Que siendo cierto que por Real or
den de 27 dí3 Febrero de 1913, D. Emilio 
Pedrero Caballero quedó suspenso de em
pleo y sueldo, y habiéndosele repuesto en 
dicho cargo por la de 27 de Diciembre de 
1913, y no habiendo prestado sus servi
cios durante eso tiempo, es de estim ar la 
reclamación del Sr. Fanjul en este par
ticular y no así en los demás de su ins
tancia por referirse á asunto que tiene e l 
carácter de cosa juzgada.

8.® Que es do estimar asimismo la so
licitud del Sr. Gómez Moreno.

9.  ̂ Que siendo la hoja do servicios de 
los Maestros la base de su colocación en 
el escalafón, no os posible sin aclararlos 
con número determinado sin la previa 
presentación por su parte.

La Comisión j^ropone:
1.® Que se coloque á D. Antonio Mo

lina en el lugar inmediatamente poste
rio r á D. Mariano Chueca y Bona.

2P Que se desestimen las instancias 
de D. Pablo Grúas, D. Ramón Sala, don 
José Rubio, D. José Muñoz Laborda, don 
José Antiñolo y D. Eugenio Hernández 
Cárdenas.

3.® Que D. Emilio Pedrero, figure con 
el número inmediatamente posterior á 
D. Juan Pizá Dalmau; y

4.  ̂ Que D. Pedro Gómez Moreno figu
re como excedente en la referida catego
ría.»

Y S. M. el Rey (q. D. g.), de conformidad 
con el precedente dictamen, se ha servi
do resolver como en el mismo se pro
pone.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 13 de 
Septiembre de 1915.

p.
J. SIRVELA.

Señor Director general de Prim era ense
ñanza.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

B ireceléiL i d e  C o r r e e s  '
j  T elég -nafos.

Por acuerdo fecha 11 del actual, han 
sido declarados bajas provisionales, por 
no haberse presentado en sus destinoSj 
los Auxiliares femeninos de nuevo in
greso D.^ Dionisia Fernández Flores y 
D.^ María Asunción Migueláfíez y San 
Miguel, destinados á Ribadavia (Orense) 
y Motilla del Palancar (Cuenca), respecti
vamente, nombrados por acuerdo de 30 
de Junio último, concediéndoseles un úl
timo y definitivo plazo, que term inará el 
30 deí corriente, transcurrido el cual se 
convertirá en definitiva dicha baja pro
visional, siendo cubiertas sus vacantes y 
borrados del escalafón.
. Madrid, 12 de S-ujViembro de 1915.= 
El Director g en crir  F. Uituño.

i
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MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA
Y BELLAS ARTES

Como aclaración á las instrucciones 
contenidas en la Real orden de 7 de Agos
to próximo pasado, inserta en la G a c e t a  
DE M a d r id  correspondiente al día 11 del 
mismo mes,

Esta Subsecretaría ha resuelto que los 
alumnos de las Escuelas de Comercio 
que hayan de cursar simultáneamente 
asignaturas de los planes de 1912 y 1915 
para la adaptación de sus estudios á este 
último, devenguen en todas ellas los de
rechos de m atrícula establecidos por el 
artículo 65 del Real decreto de 16 de Abril 
del corriente año.
• Lo digo á V. S. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. S. m u
chos años. Madrid, 15 de Septiembre de 
1915.=E1 Subsecretario interino, P. Pog- 
gio.
Señores Directores de las Escuelas Cen

tral y Especial de Intendentes mercan
tiles, Profesionales y Periciales de Co
mercio.

Relación de los nombramientos hechos 
á propuesta del Ministerio de la Guerra á 
favor de los individuos que á continua
ción se expresan:

D. José Blesa Falos, Escribiente de la 
Escuela profesional de Comercio de Za
ragoza.  ̂ .

D. Manuel Puchados López, Escribien
te de la Escuela Normal de Maestros de 
"V alen ci a

D. Elias Blasco y García, Escribiente 
del Instituto general y técnico de Guada- 
lajara.

D. Jerónim o Morant Sabater, Escribien
te del de Lérida, y

D. Francisco Ibáñez Cuadros, Gñcial 
de la Secretaría de la Escuela do Veteri
naria de Santiago (Coruña).

Lo que se publica en la G a c e t a  d e  M a 
d r id  en cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 46 del Reglamento de 28 de 
Mayo último, dictado para aplicación de 
la Ley de 4 de Junio de 1908, y en el a r
tículo T."" de la Real orden de 23 de Sep
tiembre de 1891.

Madrid, 14 de Septiembre de 1915.—E1 
Subsecretario interino, P. Poggio.

B ir e c e ié s i  ele F rlS H e ra

Esta Dirección General anuncia para 
su provisión, por concurso de traslado y 
ascenso, la plaza de Oficial de Secretaría 
de la Sección adm inistrativa de Prim era 
enseñanza de Alicante, vacante por as
censo de D. José Velasco Galbis.

Podrán tom ar parte en este concurso 
los que figuren en el escalafón de las Sec
ciones en las categorías de 2.000 y 1.500 
pesetas, los cuales deberán presentar sus 
instancias en este Ministerio en el impro
rrogable término de quince días, á con
tar de la publicación de este anuncio en 
la Ga c e t a  d e  M a d r id .

Madrid, 15 de Septiembre de 1915.—El 
Director general, Bullón.

CURSO p e r m a n e n t e  d e  d ib u j o

A los efectos do la Real orden de 31 de 
Julio último.

Esta Dirección General ha resuelto que 
se publique en la G a c e t a  d e  M a d r id , 
para conocimiento de los interesados, las 
listas de los aspirantes á ingreso al curso 
permanente de Dibujo para el año aca
démico de 1915. á 1916.
Belación de Jas Maestras que han solicitado 

el curso perfnanente de Dibujo para el 
próximo año académico de 19lo á 1916.

SECCIÓN DE MAESTHAS 

Alumnos del curso anterior.
D.®- Nieves García Gómez.

Elvira Tovar Núñez.
Petra Lostán de la Morena. 
Adoración Moraleda.
María Velao Oñate.
María del Camino Martí Martínez. 
María Monzón Casión.
Elisa López Velasco.
Josefa Cubas Hermosa.
Remedios Ramón Rodríguez.
María Telmo.

ASPIRANTES 
q u e  SOLICITAN POR PRIMERA VEZ

Maestras.
D.^ Práxedes Martínez Carbonell. 

Manuela Velao Oñate.
Aurora Rivera Iruíegui.
Regina Torija Llórente.
Fernanda Fernández de Córdoba. 
Aurora Navarro Alarcón.
Estrella Pérez Solsona.
Mercedes Rodríguez Bellido.
Vicenta Martín Jaraba.
Venancia de la Barrera.
María Teresa Diez Parés,
Margarita Gómez Ramírez.
María del Remedio Robledo.
Tomasa Piosa Lacueva.
Purificación do la Cruz Cabrera. 
Petra Fernández García.
María del Carmen Pérez Lejárraga. 
Paula Vegas Giménez.
María del Consuelo Daza Egido. 
Emiliana Egido Prieto.
Rosa Consuelo Alonso Benayas. 
Plerminia Páramo Maestro." 
Ramona Pamel Aznar.
María de los Dolores Martín. 
Ferm ina Rico Casares.
Josefa Rivas Muñoz.
Laura Martínez Vacas.
Ral inunda María Castañón.
Felisa Peraita y Peraita.

Maestros.
D. Lorenzo Cordón Gómez.

José V. Sesille.
Joaquín Muñoz Ruiz.
José María Lozano López.
Basilio Fernández Matute.
Adolfo Franco Lillo.
Julio Valls Domenech.
Alfredo Roldán Carmena.
Miguel Santalo Polvorell.
Ja cobo Orellana Moreno,
Jacobo Orellana Garrido.

SECCIÓN DE PROFESORES ESí'EOIALES 

Alumnos del curso anterior.
D. Francisco Carreras Lorenzo.

Joaquín Machado.
• Francisco Benítez Mellado.
Julio Núñez Rodríguez.
Silverio Zurita Romero.

ASPIRANTES QUE SOLICITAN POR PRIMERA 
VEZ

Maestros.
D. Francisco Domínguez Ramírez. 

Petronilo García Sánchez.
Maestras,

D.^ María del P ilar Purificación Ruiz. 
Tomasa Piosa Lacueva.
María del Carmen Pérez Lejárraga. 
María del Consuelo Daza Egido. 
Teresa Cabeza Cobos.
Práxedes Martínez Carbonell.
Emilia García Tapia.
María del Carmen Molina.
Ferm ina Rico Casares.
Ramona Pamel Aznar.
Laura Martínez Vacas.

ASPIRANTES EXCLÜÍDOS

D. Luis Ulantegui Diez de Plaza: 
Presentada la instancia fuera de plazo. 
D.^ María del Consuelo Sal Larraiñaga: 
Por no venir la instancia por conducta 

y con informe de la Inspección.
D.̂ "̂  Antonia Muñoz:
Por haber verificado dos cursos do di

bujo.
D. Benito Anguiano Escobas:
Por solicitar el ingreso solamente en 

el caso do que se le conceda beca.
Madrid, 16 de Septiembre de 1915.—E1 

Director general, Bullón.

MiNlSTERIO DE FOMENTO

€minl  de I sabe l  11.

COMISARÍA REGIA

Resultado del vigésimo séptimo sorteo de 
amortización de Cédulas garantizadas 
por el Canal de Isabel I/, celebrado en él 
día de hoy.

NUMERO 
de l«s 

bolas que rqpresanlaii 
itiT seríes.

NUMERACIÓN
de

las cádulas amortizadas.

143 1.421 á 30
153 1.521 á 30
286 2.851 á 60
348 3.471 á 80
383 3.821 á SO
404 4.031 á 40
475 4.711 á 50
496 4.951 á 60
497 4.961 á 70
505 5.041 á 50
522 5.211 á 20
575 5.741 á 50
668 6.671 á 80
740 7.391 á 400

. 761 7.601 á 10
876 8.751 á 60
910 9.091 á 100
947 9.461 á 70
994 9.931 á 40

1.058 10.571 á 80
1.093 10.921 á 80
1.152 11.511 á 20
1 184 11.831 á 40
1.210 12.091 á 100
1.330 13.291 á 300
L337 13.361 á 70

Madrid, 15 de Septiembre de 1915.—El 
Secretario del Consejo, Enrique Latine,

üp. •’SúCtíSorea <1© —Paseo de Sap Viceftte, ^




